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PRESIDENTE 

NCM9 MUNICIPAL DE AYATA 

d 1 Estado Plurínacional de Bolivia, en su Art. 1 
constltuye en un Estado Unitario Social de derecho 

Libre, lndepe_ndiente, Soberano, Democrático, lntercultural, 

mlas 

83 de la Constitución Política de Estado Plurinacional y 
ley marco <Je autonomías y descentralización Andrés lbáñez 

gobierno Au¡gnomía Municipal está constituida por un Concejo 
ttad deliberativa, Fiscalizadora y Legislativa Municipal en el ámbito 

aas __ 

l 
orrne la Ley Nº 482, Art. 4 numeral IV señala que, Las Alcaldesas Alca1 es, 

es debe~ desarroRar sus funciones inexcusablemente en la jurisdicción 
d MurnctQiO 

oncejo Municipal desde junio de 201 O hasta la fecha no ha emitido ningu 
municipal que autorice el alquiler de la Oficina de Coordinación d 

o Autónomo Municipal de Ayata, en la Cíudad de La t:>az, y en consecuen 
oonoce tos gastos económicos que realiza para el pago de estas oficmzs. 

En la sestón Ordinaria de 15 de Febrero de 2014, en uno de 
-~ o se considero el punto refacion do al CIERRE n 
N DE COOROJNACIOM oeL GAM-AYA 
de y consideración por do 

ntes y d manera unánime se .aprobó a 
n,c:,""""'-r,·va que dispone el CIERRE DE LA CITAD 

Confonne la Ley NO 482, Art. 16 Atribuao 
En el ámbito de sus Facultades COmpé 

uaones Interpretarlas, derogar1a, abr~artas 

TANTO 

E CONCEJO MUNICIPAL DE AY 
'1f ONF TI 
Y OTRAS -~.,~.J-1.,,;::,0 

cR!Ptrecoid1t 7Elaad prtnaip a l de ..&.. !!._t:ttd 1/ 11 , '7::~lf, .... .... . 
~m t1I / , h o m ª P"td @h" t mai l . ot7m 



G O O I Jt~ R NO A U T Ó N O M O M UN I C I P A 1, DE A Y ATA 

HONORABLE CON CE JO MUNICIPAL 

A 

P ROVINC'lA MUNECAS 

1 000036 

:.n et mar1.;1> del Art. 4 Parágrafo IV de la Ley Nº 482, se 
{N(TI ·o <te la Oficina de Coordinación del Gobierno 

Ayata ubicado en la Av. Maríscal Santa Cruz, Edificío 
:z:. Al efecto y... a partir de la fecha de emisión de la presente 

Orq no Ejecutivo, deberá desarrollar sus funciones en la 
n1un meot&'todo el personal. 

brog .. m Jodas las disposiciones municipales, emitidas en 
héJY'df'I dado sustento legal al contrato de alquiler de las 

del O A M.A,., descritas en el parágrafo precedente. 

En caso de incumpfímiento o negativa a la presente 
Órg no Legíslatj),o de Ayata se reserva el Derecho de iniciar 

'100da. 

ueda enc+"gado del fiel y estricto cumplimiento de la presente 
erEecut1w"Municipal y todo el personal del Gobierno Autónomo 

do en la sal de sesione\ del H, Concejo Municipal de Ayata, Provincía Mufiecas 
m nto d La Paz, a los quince días del mes de Febrero del '1i11C. .dos mil 

Comunlquese, Cúmplase, Archívese y remítase copias a 'instanc¡ "" 

o¿p ¡ r ~ e tJ i J n, 12 "r :ur p r in e1 ip a I J e .&. !!. 41 t:f s /" , 1.J a IJ, ........... . 
~ 111 a¡/, /1(; m (( p tf t tf (!) lt" t m tt i l . tJ" rn 


